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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 44 y 57 de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alfredo Aurelio González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como indicadores de evaluación para la vivienda los pagos de créditos de vivienda y arrendamiento en 

Moneda Nacional y así mismo emitir sus reglas de carácter general que permitan canalizar recursos a tasas 
preferenciales para la población de bajos recursos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo; 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 44. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura 

territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el 
salario mínimo y modalidades de programas, ya sea que 

se trate de vivienda nueva, sustitución de vivienda, en 
arrendamiento o del mejoramiento del parque 

habitacional; evaluación de los productos habitacionales 
en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la 
vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 

sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de 
los precios de suelo, de las medidas de control para evitar 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 44 Y 57 DE LA LEY DE VIVIENDA 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 44 y 57 
de la Ley de Vivienda: 

 

Artículo 44. El Sistema de Información contendrá los 

elementos que permita mantener actualizado el 
inventario habitacional, determinar los cálculos sobre el 

rezago y las necesidades de vivienda, su calidad y 

espacios, su acceso a los servicios básicos, así como la 
adecuada planeación de la oferta de vivienda, los 

requerimientos de suelo y la focalización de programas 
y acciones en la materia. 

 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura 

territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces 
el salario mínimo, pagos de créditos de vivienda y 

arrendamiento en Moneda Nacional y modalidades 
de programas, ya sea que se trate de vivienda nueva, 
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su especulación y sus efectos en los programas 
habitacionales. 

 
 

 
Artículo 57. La Comisión; el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado y la Sociedad Hipotecaria 
Federal, Sociedad Nacional de Crédito, deberán emitir 

reglas de carácter general que permitan canalizar recursos 

a tasas preferenciales para la población de bajos recursos, 
así como la movilidad habitacional en viviendas 

financiadas por ellos, mediante procedimientos para 
facilitar, en su caso, el arrendamiento o transmisión del 

uso por cualquier título de dichas viviendas. 
 

 
 

sustitución de vivienda, en arrendamiento o del 
mejoramiento del parque habitacional; evaluación de los 

productos habitacionales en términos de su ubicación en 
los centros de población con respecto a las fuentes de 

empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a 
las condiciones culturales, sociales y ambientales de las 

regiones; y, evaluación de los precios de suelo, de las 
medidas de control para evitar su especulación y sus 
efectos en los programas habitacionales. 

 

Artículo 57. La Comisión; el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado y la Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 

deberán emitir reglas de carácter general que permitan 

canalizar recursos a tasas preferenciales para la 
población de bajos recursos, como los pagos en 

Moneda Nacional por adquisición y arrendamiento 
de vivienda , así como la movilidad habitacional en 

viviendas financiadas por ellos, mediante 
procedimientos para facilitar, en su caso, el 

arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título 
de dichas viviendas. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el diario 

oficial de la federación. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
federación. 

 

TERCERO. Las disposiciones jurídicas que se opongan 
al presente deberán ser reformadas en un término de 

90 días. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


